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BOLETIN OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes j Secretarios reci-
tmn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rzNXB coleccionados ordenadamente para su eucua-
4<trnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES,. MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor¡dn:leF, esce:: 
que sean á instancia de parte no pobre, sa ir: 
rán oficialmente; asimismo cualquier itmindí 
cerniente al servicio nacional, que dimane < 
mismas; lo de interés particular próvio'el pa.̂  
lantado de SO céntimos de peseta, por ca la líi 
inserción.' 

PARTE OFICIAL. 

{Gaceta de] dia 11 de Octubre.) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . y A u g u s t a Real-Famil ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 25 do Septiembre.) 
E X P O S I C I O N . 

S E Ñ O R A : Dias hace que el C i r c u 
lo Mercanti l de esta Corte, que re
presenta á clases muy laboriosas, 
sol ic i tó del Gobierno de V . M . que 
declarase fiesta nacional el dia cu 
que se descubr ió el Nuevo Mundo. 
Desde luego acogió el Gobierno con 
s i m p a t í a tan plausible idea; pero an 
tes de ponerla en p r á c t i c a , conside
ró oportuno indagar el parecer de 
todas las naciones americanas, asi 
como el de Italia, patria de Colón, 
para ver s i , da c o m ú n acuerdo, po
día revestir aquel homenaje mayor 
importancia . Casi todos los Gobier
nos de Amér ica se han adherido y a 
i la idna en principio, así el de los 
Estados Unidos como los de las R e 
púb l i cas hispano americanas, con 
cortas excepciones, tal vez hijas do 
pasajeras circunstancias, q u e no 
han de impedir probablemente una 
u n á n i m e reso luc ión , y , por su par
te, e l Gobierno do S. M . el R e y de 
Italia t amb ién ha acogido la i n v i 
t ac ión del de V . M . del modo m á s 
cordial y satisfactorio. N o titubea, 
pues, y a el Minis tro que suscribo 
en proponer i V . M . que, lo mismo 
en la Pen ínsu la que en las p rov in 
cias ultramarinas, se celebre como 
fiesta nacional el p róx imo 12 de Oc
tubre, en a tenc ión al Centenario del 
descubrimiento de Amér i ca , y sin 
perjuicio de que la Corona con las 
Cortes puedan declararla perpetua 
después . Fundado en las preceden

tes consideraciones, tengo la honra 
de s o m e t e r á la aprobación de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Septiembre de 1892. 
— S E Ñ O R A : A L . R . P . de V . M . , 
Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

I t E A L D E C R E T O . 

E n vista de las razones expuestas 
por el Presidente de M i Consejo de 
Ministros; 

E n nombre de M i Augus to Hijo 
el R e y D. Alfonso S I I I , y comd'Rei-
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo ú n i c o . Se declara día 

de fiesta nacional el 12 de Octubre 
del presente a ñ o , en que se celebra 
el aniversario del descubrimiento de 
A m é r i c a . 

Dado en San Sebas t i án á ve in t i -
I t r é s de Septiembre de mi l ochocien-
' tos noventa y d o s . — M A R I A C R I S -
• T I N A . — E l Presidente del Consejo 
; do Ministros, Antonio Cánovas del 
j Castil lo. 

i GOBIERNO DE PHOVINOlA.1 

pediente n ú m . 2.010, en t é rmino de 
L a V i d , Ayuntamiento de L a Pola 
de Cordón, por providencia fecha do 
hoy he acordado admitir á su d u e ñ o 
D. Migue l Mallo López la renuncia 
que de la misma ha presentado, y 
declarar franco y registrablo el te
rreno correspondiente, conforme á 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 1.° de Agosto de 1889. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial á los efectos del mismo 
Real decreto. 

,Leon 24 Setiembre do. 1892. 
E l Qoliernador, 

•VONÓ ¡Vov i l l o . 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Trabajo del Camino la esposa 
de José Arias Cosero, vecino de F o n -
sagrada, provincia de L u g o , el dia 
6 del actual , encargo á la Guardia 
c i v i l y d e m á s autoridades depen
dientes de la mia, la busca y cap
tura de la referida mujer, y caso de 
ser habida será conducida á este 
Gobierno. 

Leou 8 de Octubre de 1892. 
E l Goborntulor intorino, 

Anlonio Villarino. 

SECCION DK KMF.NTII . 

Afllnaft. 
Resultando de la certif icación e x 

pedida en 22 del ac tual por l a A d 
minis t rac ión de Contribuciones de 
esta provincia hallarse al corriente 
en el pago del canon por superficie 
la mina de hul la y otros, de 51 per
tenencias, l lamada San Rajael, ex-

Dispuesta l a creación do 140 p í a - ' 
zas de SijEfeguardas, por Real or 
den de 20^(10 Setiembre p róx imo 
pasado, cuyos nombramientos han 
de hacerse prefiriendo ú los Capata
ces cesantes con buenas notas y á 
los aspirantes que fueron aprobados 
para Capataces; y habiendo de nom
brarse diez Sobreguardas en esta 
provinc ia , tres de cuyos nombra
mientos recaerán en Capataces ce
santes, y debiendo presentar en el 
t é r m i n o de un mes los individuos 
que fueron aprobados y aspiren á 
ocupar una de las siete plazas de 
Sobreguardas en la Jefatura de Mon-
tes l a correspondiente solici tud, 
a c o m p a ñ a d a de la partida de bau
t i smo, cédula personal, certif ica
ción de aprobación en el examen, 
otra do haber cumplido con la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 

, Ejercito, ó la l icencia si la tuv ie -
1 ren, y un certificado librado por el 

Maestro de In s t rucc ión primaria en 
jus t i f icac ión de que sus hijos meno-

i res reciben educac ión escolar, para 
quo en v is ta de estos documentos y 
de las informaciones oportunas pue
da la Jefatura de Montes do esta 
provincia usar de las facultades que 
le confiere la mencionada Real dis
posición en su art. 3.° 

Lo que he dispuesto se publique 
en és t e periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados que deseen acogerse á esta 
Real disposición. 

León 7 de Octubre de 1892. 
E l Gobernador interino, 

Anlonio Villarino. 

(Gaceta del dia ti do Octubre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNAOION. 

Jleal onleii-circulttr. 

E l Consejo de Estado en pleno ha 
emitido el siguiente dictameu ea 
el expediente promovido por Jaime 
Muxar t y Capa rá , recluta del ruotn-
plazn de 1888 por el alistamiento de 
Gracia , de esa capital : 

«El Consejo ha examinado el ex
pediente promovido con motivo d é 
la instancia en que Jaime M u x a r t 
y C a p a r á , recluta d e l reemplazo 
de 1888 por el cupo do Gracia (Bar
celona), colocado en cabeza de l i s 
ta y en espectac ión de embarque, 
solicita que se le concedan los be
neficios de la ley de indulto de 22 
de Jul io de 1891. 

Resulta que en instancia fecha 3 
de Octubre de dicho a ñ o , el referido 
mozo expuso que, como recluta del 
reemplazo y cupo antedichos, colo
cado en cabeza de lista con el m i -
mero 4 en el alistamiento de 1889, 
se hallaba pendiente do embarque 
para servir en el Ejérc i to de U l t r a 
mar y so consideraba comprendido 
en los beneficios de la expresada 
ley , por lo cual , y porque si bien 
había faltado á los anteriores l l a 
mamientos, se p resen tó vo lun ta r ia 
mente á cumpl i r e! servicio mil i tar , 
impetraba el indulto del Gobierno 
de S. M . 

L a Comisión provincial , en 1." de 
Diciembre s iguiente, informó quo 
no procedía acceder á lo solicitado 
por el recurrente, porque contando 
ve in t idós a ñ o s y no habiendo con
currido á n inguno de los anteriores 
llamamientos, incur r ió en la pena
lidad que establece el art. 30 do la 
ley de Reclutamiento y reemplazo 
del E jé rc i to , y no le es aplicable la 
de indulto, dada tan sólo en favor 
de prófugos y desertores. 

Mas la Sección 4.* de la Dirección 
general do Adminis t rac ión local en-

I 



tiende que, aunque realmente lio se 
trata de un prófugo, p u d i é r a cons i 
derarse al citado mozo comprendido 
en tal denominación , pues el resul
tado prác t ico es el mismo cuando se 
falta al alistamiento y cuando no se 
acude al servicio después de la de
c larac ión de soldados, y porque la 
gracia de indulto no debe restr in
girse, teniendo en cuenta los p r i n 
cipios de equidad y magnanimidad 
que informan la ley de 22 de Ju l io 
de 1891. 

Vistos los a r t ícu los 30, 87 y 89 de 
la ley de 11 de Julio de 1885 y la 
ley do 22 de Jul io de 1801: 

Considerando que aunque i gua l 
mente faltan ¡i su» deberes los mo
zos que no se presentan al acto de 
la clasiScación de soldados que los 
que dejan de inscribirse en un a l is 
tamiento para el reemplazo del Ejér
ci to, la ley no los confunde, pues 
sólo l lama prófugos á los primeros: 

Considerando que los prófugos 
propiamente dichos son destinados, 
sin tomar parte en los sorteos, á ser
v i r en Ultramar por dos años más de 
los señalados para los mozos inc lu í -
dos en el sorteo, que hayan de n u 
trir aquellos Ejérci tos , con pérd ida 
de todo derecho á redimirse ó sus
tituirse, y ¡i las exclusiones y e x 
cepciones que en otro caso les h u 
biera podido corresponder, sustitu • 
yendo A los ú l t imos de su zona á 
quienes les hubiere cabido en suerte 
ir á Ultramar, en tanto que los que 
faltan al alistamiento del a ñ o de su 

^reemplazo ó al siguiente, son colo
cados en cabeza de lista con los p r i 
meros n ú m e r o s del sorteo, en el que 
no tomón parte, sin perjuicio de las 
penas en que puedan incurr i r , si 

r hubieran procurado su omisión con 
fraudo ó e n g a ñ o : 

Considerando que, además de las 
indicadas diferencias que entre unos 
y otros moros ofrece el examen 
coD'parativo de los citados a r t í cu los 
30, 87 y 89, existe la de que el mozo 
colocado en c a b e z a de lista i n 
curre ipso Helo do su falta, y por 
ministerio de la ley, en la penalidad 
que establecen las disposiciones le
gales, en tanto que los que faltan a 
la declaración de soldados ó a l g ú n 
otro acto del reemplazo después de 
alistados no incurren en responsa
bilidad hasta que, previa l a t r ami 
tación del oportuno expediente en 
que se les oye, so les declara p r ó 
fugos; ae lo cual se deduce que son 
muy distintos las dos situaciones 

' de que se trata, y que acaso merece 
m á s rigor ol que incurre en la san
ción del art. 30 por sn contumacia 
y por lo rebeldía reiterada que opo
ne á los preceptos de la ley: 

Considerando que la de 22 de J u 
lio del año próximo pasado, al con
ceder indulto i los prófugos y de
sertores, no pudo menos de emplear 
la frase «prófugos» en el coacepto 
que le atribuye la de Reclutamiento 
y reemplazo del E jé rc i to , puesto 

que no fué ni podía ser su objeto 
va r i« r n i modificar los relacionados 
a r t í cu los : 

Considerando que, aparte de que 
la ley de 22 de Jul io de 1891 debe 
aplicarse estrictamente á los casos 
y en la forma que la misma deter
mina, impide hacer extensivo el i n 
dulto á los mozos cabeza de lista la 
consideración del perjuicio que se 
i r roga r í a á los que, habiendo c u m 
plido con sus deberes, hubieran de 
cubrir sus plazas á fin de que que
dase completo el contingente, ó a l 
Estado que perder ía tantos soldados 
de difícil y costoso reemplazo, cua l 
lo son los destinados á Ult ramar , 
cuantos fuesen los indultados, t e 
niendo que recurrir á pagar vo lun 
tarios ó recargar los cupos de a ñ o s 
inmediatos: ' 

Considerando no es l icito otorgar ! 
gracias y beneficios á unos, s iem- \ 
pre que de tal otorgamiento se s iga ' 
perjnicio á tercera persona ó al E s - j 
tado, y que, sobre todo, se venga á | 
conceder la excepción de un s e r v í - | 
ció á los que eludieron al c u m p l i -
mÍBnto de una ley en perjuicio de 
los que se sometieron ú sus pre- 1 
ceptos: 

Considerando que el objeto del 
indulto concedido por la referida 
ley de 22 de Jul io de 1891, es ú n i 
camente el do perdonar las penas ó 
recargos en que hoyan incurrido los 
prófugos y desertores, no el de l i 
brar del servicio mil i tar , como re
sul ta r ía sí se concediese á los co lo
cados en cabeza de l is ta , puesto que 
su castigo consiste en la forma en 
que han de prestar dicho servicio; 

Opina el Consejo q u e í í i ' p r o c e d e 
acceder á la solicitud del mozo J a i 
me Muxart y Capará , y que la reso
lución que adopte V . E . debe servir 
de regla general en casos aná lo 
gos .» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento,y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 5 de Octubre 
de 1892.—Villaverde.—Sr. Gober- 1 
nador c i v i l de | 

(üaceta del (lia23 do Setiembre.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

L E Y 
D E L 

'IMBRE DEL ESTADO 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

A r t . 35. Deberán ser reintegra
dos con el de 10 cén t imos de peseta: 

1. ° Las relaciones de viajeros 
que presentan á los Administradores 
de Aduanas los Capitanes de bu
ques. 

2. ° Las a u t o r i z a c i o n e s de los 
consignatarios de g é n e r o s á los pa

trones do las embarcaciones meno
res para la descarga. 

3. ° Los conduces á tierra de los 
bultos ó g é n e r o s á granel que e x p i 
dan los individuos del resguardo á 
bordo de los buques conductores, y 
los que se dir igen á l a Aduana de 
los bultos descargados en v i r tud de 
licencias provisionales. 

4. ° Los recibos de caja por dere
cho de Arancel . 

5. " Las papeletas talonarias pa
ra levantes de g é n e r o s . 

G.° Los avisos de la Aduana de 
entrada á la de salida de g é n e r o s de 
t r á n s i t o . 

7. ° Los de la Aduana de salida á 
la de entrada de g é n e r o s que se d i 
rigen por cabotaje. 

8. ° Las carpetas de factura de 
cabotaje de entrada. 

9. ° Las guias de t r áns i to de g é 
neros extranjeros por el interior del 
Reino. 

P A R R A F O III 
C O R R E O S V T E L É G R A F O S 

A r t . 36. N o c i r cu l a r á sin el co
rrespondiente timbre de Correos en 
todos los de España n i n g ú n pliego, 
carta ó paquete que no tenga el ca 
rác t e r de correspondencia oficia!, la 
cual d is f ru tará de franquicia, l le
nando los requisitos exigidos por los 
reglamentos. 

A r t . 37. Las cartas para el inte
rior de las poblaciones se franquea
rán con sellos por valor de O'IO de 
peseta, cualquiera que sea su peso. 

A r t . 38. E l precio de las tarjetas 
postales sencillas se fija en O'IO de 
peseta y en 0'15 el de las dobles ó 
con respuesta p a g a d a , sirviendo 
unas y otras para el interior de las 
poblaciones y para el exterior den
tro de la Pen ínsu la é islas adyacen
tes. 

A r t . 39. Las cartas que hayan 
de circular entre las poblaciones de 
la Penínsu la , Islas Baleares, Cana -
r ías , posesiones españolas del Norte 
de Africa ó costa occidental de M a 
rruecos, se f ranquearán con sellos 
por valor de 0'15 de peseta por cada 
15 gramos ó fracción de este peso. 

A r t . 40. Las cartas dir igidas á 
Cuba ó Puerto Rico se f ranquearán 
con sellos por valor de 0'30 de pese
ta por cada 15 gramos ó fracción de 
este peso. 

A r t . 41 . Las cartas dirigidas A 
Fil ipinos, Fernando Poo, Annobóu ó 
Coriseo, se f ranquearán con sellos 
por valor de 0'bO de peseta por cada 
15 gramos ó fracción de este peso. 

A r t . 42. E l derecho de certifica
do para toda clase de corresponden
cia será de 75 c é n t i m o s do peseta. 

A r t . 43. Los telegramas de una 
á 15 palabras entre estaciones de la 
misma provincia d e v e n g a r á n O^O de 
peseta, y O'Oó más por cada palabra 
que exceda de las 15. 

Los de una ú 15 palabras entre 
estaciones de distintas provincias 
una peseta, y O'IO porcada palabra 
que exceda. 

Los transmitidos entre las esta
ciones de l a Pen ínsu l a , Islas Balea
res y Canarias, d e v e n g a r á n 4 pese
tas si no excedieren de 15 palabras, 
y por cada una m á s 30 cén t imos . 

Los interinsulares de i g u a l n ú 
mero de palabras, ó sea de una á 15, 
p a g a r á n 2 pesetas, y 15 c é n t i m o s 
por cada palabra de exceso. 

A r t . 44. Los telegramas entre 
dos estaciones de provincias diferen
tes que se dir i jan á los per iódicos de 
todas clases y agencias de noticias 
que tengan por exclusivo objeto su 
pub l icac ión , sa t is farán la mitad de 
la tasa establecida en el párrafo se
gundo del art iculo precedente. 

Los de las islas Canarias satisfa
rán a d e m á s la sobretasa correspon
diente á la Compañ ía de cables. 

A r t . 45. E n todo t e l e g r a m a , 
a d e m á s del precio establecido por 
tarifa, se e x i g i r á n cinco c é n t i m o s 
por su c o n d u c c i ó n á domicil io, que 
.se ha r án efectivos en un timbre m ó 
v i l de igua l valor que se fijará en el 
or iginal del telegrama é inu t i l i za rá 
con su firma el expedidor. 

A r t . 46. L a corespondencia pos
tal y te legráf ica internacional con
t i n u a r á r ig iéndose por los Tratados 
ó Convenios vigentes, ó los que en 
lo sucesivo se celebren. 

A r t . 47. E l papel para los p e r i ó 
dicos de Madrid se t i m b r a r á en la 
Fábr ica Nacional del Timbre, y el 
de los de provincias en la A d m i 
nis t rac ión de Impuestos y Propieda
des, previo pago de la cantidad c o 
rrespondiente, s e g ú n tarifas. 

A r t . 48. Las Empresas periodisT 
ticas podrán ser autorizados para 
timbrar en su domicil io con la debi
da i n t e r v e n c i ó n . . 

A r t . 49. E n todo lo que no so 
oponga á los a r t í cu los que prece
den, quedan vigentes las tarifas de 
Correos y Telégrafos y podrán ser 
alteradas por disposiciones de igua l 
c a r ác t e r administrativo que las que 
las han establecido. 

P A R R A F O IV 

D O C U M E N T O S R E F E R E N T E S A L R A M O D E 

G U E R R A Y M A R I N A 

A r t . 50. E n todos los documen • 
tos de i n t e r é s personal, y a se e x p i 
dan ó no á instancia de parte, rela
tivos á los Oficiales Generales, Jefes 
y Oficiales de todos los Cuerpos del 
Ejérc i to y de Armada, incluso la de 
Guardia c i v i l y Carabineros, se usa
rá el timbre correspondiente á su 
clase, con arreglo á las prescripcio
nes de la ley . Los documentos de 
la misma índole que se refieran á 
individuos ó clases de tropa, mien
tras dure el tiempo del servicio o b l i 
gatorio, quedan exceptuados del 
uso del t imbre, á menos que se e x 
pidan á instancia de un tercero á 
quien interese. 

(Se continuará.) 



D E I i E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

ED l a Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se d e 
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidos, en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real órdon de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este periódico oficial a los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r i a - l ' agadur í a las citadas obligacionen, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de const i tuirel just i f icante.de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

N ú m o r o 
do la 
cuenta 

4.968 
4.972 
4.973 
4.974 
4.975 
4.976 
4.981 
5.129 

N ú m e r o 
del 

inventario 

5.131 

5.133 

5.134 

5 J 3 5 
5.796 
5.883 
5.854 

S^OIO 
5.936 

5^9 

5.982 

6!o46 
6.052 

6!o54 
6.055 

48. 
18. 

42 
42 
42 
48 

15.191 

829 
422 
43C 
037 
040 
842 
419 
al % 

448 

48.908 

116 

USOS 
49.093 
49.388 
49.408 

46!928 
49.546 

49!552 

2.038 
» 

45.315 
45.319 

islso/ 
43.816 

N orabre dol comprador 6 redimen ta 
Procedencia 

de la 
Anca 6 censo 

Tomás González 
Matías Fernandez de R i o . 
Aqui l ino Ramos 
Gorgonio Santos 
E l mismo 
Si lver io Florez 
Vicente Blanco 
Baltasar Felipe 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
EL mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
Sergio Mateo R o d r í g u e z . . 
E l mismo. . . 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo : 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo;. 
E l mismo. . 
E l mismo. . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Bonifacio Campelo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Alonso 
E l mismo 
Lucas Arroyo 
José Arias 
Pablo Forreros 
Joaqu ín Pernia G a r c í a . . . 
E l mismo 
Toríbio Alonso Blas 
Joaquin Rivas 
E l mismo 
Felipe Moro 
E l mismo. 
E l mismo 
Manuel Ardon 
E l mismo 
Francisco Pecho G a r c í a . . . 
Lino García , 
E l mismo 
Adriano Marcos 
Juan Fernandez 
E l mismo 
E l mismo 

Clero . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 

T é r m i n o municipal en que radican 

Matallana y otros 
Valencia de D . Juan 
Toreno 
Cubillas y otros 
Idem 
Bercianosdel Camino . . 
Valencia de D. J u a n . . . 
Grajal de Campos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villacó 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. ; . 
Idem 
Idem,. 
I d e m k C a 
I d e m . . L . i . . . . . . 
í d e m . . . . . 
Idérii'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Otero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Víllamoros 
Barrios de Salas 
Villahornato 
Otero de Escarpizo 
Idem 
Alvares 
Rebollar de los Oteros. 
Idem 
Regueras y Aceves 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
La Mata Ouruefio 
La Veci l la 
Idem ..• 
Coreos 
tfaldepiclago 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Urbana 
R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Rús t ica 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . 
Idem 
R ú - t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem] 
Idem 
Idem 
Urbana . . 
Idem 
R ú s t i c a . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
11 
14 
3 
2 
7 

17 
18 
9 

12 
13 
9 

13 
16 
11 
14 
6 

10 
8 
8 
4 
5 

20 

27 

28 

26 

6 

J u n i o . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Mayo . 
J u n i o . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem, . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1874 
1890 
1873 
1874 
1874 
1874 
1887 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1874 
1875i 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1883 
18811 
1875 
1875 
1881 
1891 
1892 
1884 
1888 
1889 
1885 
1889 
1892 
1888 
1S89 
l í 
1! 
1886 
lí 
1882 
1883 
1885 

Su importe 

Pesetea Cte. 

60 » 
12 75 
26 25 
49 85 
16 70 
40 » 
15 20 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
47 50 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

501 
501 

99 45 
87 

100 15 
81 75 
81 75 
60 50 
40 25 
40 2ó 
15 • 
15 » 
15 • 

1.735 29 
1.735 29 

230 • 
252 50 

69 70 
564 35 

38 » 
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6.C55 

1.072 

8.059 

43.816 

16.985 

45.753 

Juan Fe rnandez . . . 
E l mismo 
Santiago Carreras. 
El- mismo 
Benigno G ó m e z . . . 
E l mismo 
E l mismo 

Clero . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

Va ldep i é l ago . 
Idem 
Travazos 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 

R ú s t i c a . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

8 
10 
'2 
3 
2 
3 
4 

21 

29 

J u n i o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 

1886 
1888 
1884 
1885 
1889 
1890 
1891 

TOTAL 9.829 18 

38 > 
38 > 
82 45 
82 45 

566 10 
566 10 
506 10 

León 30 de Agosto de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz . 

Anuncio 

L a Gaceta del dia 3 del actual pu
blica una Real ordeu para la forma
ción y presen tac ión de las hojas do 
servicio juptificadas do los funcio
narios activos y cesantes pertene
cientes al ramo de Hacienda, las 
que examinadas por los respectivos 
Delegados, s e r án remitidas al Cen
tro que corresponda antes del día 15 
del actual . Los cesantes las presen
t a r á n t amb ién dentro de igual plazo 
á los Jefes de Hacienda de las pro
vincias donde radican; por lo que se 
hace la correspondiente invi tac ión 
por medio de este periódico oñeial 
para evitarles el perjuicio á que 
pneda dar lugar la falta de presen
tac ión de sus documentos, s e g ú n 
previene la regla 10 del art. 2.° del 
Eea l decreto de 25 de Setiembre ú l 
t imo, que copiado á la letra dice: 

«Los cesantes sin haber pasivo 
que no presenten sus hojas de ser
vic io justificadas, no podrán optar 
á los beneficios que se les otorgan 
hasta que al rectificarse los escala
fones sean incluidos en el lugar que 
les cor responda .» 

E l modelo á que han de sujetarse 
las hojas de servicio so inserta en la 
Gacela de 3 del que r ige , folio 26. 

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en la ci tada Real orden, se hace p ú 
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para conocimien
to do las personas á quienes pueda 
interesar. 

León 6 de Octubre de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Manuel M a - i 
gaz. 

Cdilnla de citación 

Por el Sr . Juez de i n s t rucc ión de 
esto partido se ha acordado en pro
videncia de 23 del corriente, en v i r 
tud de carta orden de la Audiencia 
provincial de León, se cito de com
parecencia ante dicha Audiencia , 
en León, para el dia 2 del p róx imo 
mes do Diciembre, y hora do las 
diez de su m a ñ a n a , á Mario D e i x ó y 
Deixó, veciua de Steierneach (Aus
tria), al efecto de asistir á las sesio
nes del j u i c io oral en la causa con
tra Santiago Vaca Olivera, vecino 
del Hospital , por lesiones á la i l a r i a 
Deixó. 

V pava que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obl igación de concurrir 
por este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento que do no compare
cer sin justif icar su imposibilidad, 
la pa r a r á el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula or iginal 
en Astorga á 27 de Setiembre (le 
1892.—El Actuar io , Juan Fernan
dez Iglesias. 

D . Manuel García López, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Audienc ia de esta ciudad. 
Por el presente segundo edicto, 

se llama y emplaza á los parientes 

que se crean con derecho á los bie
nes de Juana Uubio Fuentes, solte
ra, de 60 a ñ o s , natural de L a B a ñ e -
za , hija de Matías y Catalina, v e c i 
na que fué de esta población de V a -
lladolid, en la Plazuela de los L e o 
nes, en cuya ciudad falleció el 16 dé 
Marzo de I>s91, para que en t é r 
mino de 20 dias, contados desde el 
siguiente á la publ icación de este 
edicto, comparezca ante este Juz 
gado y Escr ibanía del que autoriza, 
á fin de que puedan'hacer uso de su 
derecho; debiendo advertir que has
ta la fecha no se ha presentado na 
die reclamando la herencia yacen
te: todo lo que as í está acordado en 
las diligencias de prevención do 
ab-intestato de la referida Juana 
Rubio. 

Dado en Valladolid á 16 de Se
tiembre de 1892.—Manuel Garc ía . 
— P . M . D . S. S., Licenciado Emi l io 
Frias . 

D . Felipe Pérez Fuertes, Juez m u 
nicipal de Soto de la Vega y su 
distrito. 
Hago saber: que para hacer .pago 

á D . Bonifacio Hodriguez, propieta
rio y vecino de Seison, de doscien
tas pesetas é intereses, sin que las 
dos' sumas puedan exceder de dos
cientas cincuenta pesetas y costas 
causadas y que so causen, que le 
sou en deber y á cuyo pago fueron 
condenados Manuel Mar t ínez Pane
ro, vecino de Huerga, por s í , R a i 
mundo de Abajo, de éste de Soto,:y.. 
María Ramos, que lo es de Ueguo-v 
ras, en concepto de herederos1 do 
Serafina Forrero, se sacan á pública" 
subasta como de la propiedad do los 
mismos, los bienes que por nota se 
expresan á con t inuac ión : 

rosetas 
Una fragua compuesta de su 

fuelle, yunque con su copo, 
to rn i l lo 'g rande con su taller, 
tres l imas , dos machos, dos 
martillos, dos tenazas, un pilo 
y una piedra pequeña de afilar, 
tasado todo cu junto en setenta 
y dos pesetas 72 

Una casa sita en el pueblo 
do Huerga de Garaballes, bar
rio de arriba y calle de la Fuen
te, señalada con el número se
senta y dos, linda por el Norte 
y Naciente con calle y campo 
do concejo, por el Mediodía con 
huerta de los ejecutados y por 
el Poniente con huerta de Dio 
nisio Fuertes, de Huerga, libre, 
no se halla asegurada de incen
dios, y tusada en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 

Una huerta contigua á la ca
sa, cabida de un eelemin, pr i 
mera, r e g a d í a , sita en dicho 
Huerga, linda al Norte con la 
casa deslindada anteriormente, 
Naciente con campo de conce-
io-, Mediodía y Poniente con 
liuerta de Dionisio Fuertes, de 
Huerga , libre y tasada en cien
to veinticinco pesetas 125 

E l remate t end rá lugar el dia 
veintiocho del actual, a l a s diez de 
la m a ñ a n a , á la puerta do la casa de 
Esteban Maria Santos, de Huerga , 
donde se hallan los bienes; no so ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos tei'ceras'pavtes de la tasac ión de 
los bienes, ni l ic í tadoros que no 
consiguen antes en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del valor de 
aquella. Advir t iéndose que los i n -
muebles-se venden á instancia de la 
parte actora, sin suplir previamente 
la falta de t i tu lac ión , debiendo el 
rematante ó rematantes contormar-
se con el testimonio de adjudicación 
del remate. 

Lo que so anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Dado en Soto de la Vega á cuatro 
de Octubre de m i l ochocientos no
venta y dos ,—El Juez; Felipe Pé rez 
Fuertes.—De su ó r d e n , Tiburcio 
González . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Total . 572 

D. Domingo Cadieruo Santa Maria , 
J u e z municipal de Uastrocon-
t r igo. 

I Hugo saber: que para hacer pago 
, á D. Tirso del Riego Rebordinos, ve 

cino de L a Bañcza , de seiscientos 
I reales, é intereses, costas y dietas 

del apoderado Melchor Castro, se 
i sacan ú la subasta, como de la pro-
) piedad de D. Santiago Turrado B a -
i llesteros, vecino de-Pobladura de 

Y u s o , cuya subasta t e n d r á lugar él 
, d ¡ a ve in t idós del p róx imo Octubre, 

y hora de fas doce de su m a ñ a n a , 
en la sala de este Juzgado, sita en 
Castroeontrigo: 

Pesetas 

1. ° Tina vaca, pelo rojo, de 
edad de cuatro años , tasada en 
ochenta pesetas 80 

2. ° Un cerdo de media ce
ba, peso como do cuatro arro
bas, ei : cuarenta pesetas 40 

Y 3." Una casa, casco del 
pueblo do Pobladora de Y u s o , 
á la calle de las Eras, que linda 
Oriente calle del Rio, Mediodía 
calle de las Eras, Oeste casa de 
Matías de Lera, y Norte otra de 
Felipe Turrado, "vecinos de Po-
bladura, libre y tasada en dos
cientas cincuenta pesetas 250 

Total 370 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta hab rá de con
signarse antes en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de su tasa
c ión , no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos torceras partes de 
aquél la , y que se sacan á la subasta 
á instancia del acreedor, sin suplir 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad, debiendo conformarse el 
rematante con el testimonio de ad
jud icac ión , puesto por este J u z g a 
do, del inmueble. 

Dado en Castrocontrigo á ve in t i 
ocho de Setiembre do mi l ochocien
tos noventa y d o s . — E l Juez , Do
mingo Cadícrno Santa M a r i a . — E l 
Secretario, Joaquín Carbajo. 

INSTITUTO AGJIICOIA CATAUX llE SAS1S1DK0 

E X P O S I C I O N D E VINOS-TIPOS 
para los 

MERCADOS EXTRANJEROS 

Este Instituto, con el propósi to 
de dar á conocer á los vinicultores 
de nuestro suelo los tipos de vinos 
que tienen mayor consumo y est i 
ma en los mercados extranjeros, 3' 
con la ¡dea de que puedan apreciar 
sus especiales cualidades y servir 
de estudio para la e laboración m á s 
apropiada, al objeto de ubteuer pro
ductos afines, ha dispuesto celebrar 
una Exposion en la que se encuen-
t ien reunidas todas las muestras de 
vinos que alcanzan mayor favor en 
el extranjero. 

A l propio tiempo formarán parte 
de la Expos ic ión , la pipería y d e m á s 
envases en que aquél los se expor
tan, asi como las botellas, etique
tas, c á p s u l a s , etc., que so usan pa
ra entregarlas al consumo. 

L a s Estaciones E n o t é c n i c a s de 
E s p a ñ a en el extranjero, se han 
complacido en prestar su eficaz coo-

Íieraciou remitiendo completas co-
eccioues de muestras de vinos se

lectos, finos y de mayor a c e p t a c i ó n . 
L a Exposic ión se i n a u g u r a r á en 

el local del Jnslilulo, dentro del pe
riodo do las fiestas del I V Contena-
río del descubrimiento do Amér ica . 
Y para mayor i lus t ración de los v i 
ticultores, respecto a l éx i to que 
puedan prometerse en las mejores 
prác t icas vinícolas , so procederá á 
la degus t ac ión do los vinos y ú la 
celebración de varias conferencias, 
que se a n u n c i a r á n oportunamente, 
así como el dia en que deba abrirse 
la Expos ic ión . 

Barcelona 20 de Setiembre 1892. 
— E l Vicepresidente, S i lv iuo Thós y 
Cod ina .—El Secretario general, A n 
drés de Fer ráu y de D u m ó n t . 

ANUNCIOS PARTICULAttES. 

E l dia 7 del corriente desaparec ió 
del .pasto de Bonazolve, A y u n t a 
miento de Ardon, un caballo de ocho 
años , pelo negro, c r i n larga , pintas 
blancas al cuello, y al lomo y al es
pinazo un bulto pequeño ocasionado 
de la montura, cola corta y cardina 
á la punta, herrado do las cuatro 
extremidades y con pelos blancos 
en la fronte. L a persona que le haya 
recogido dará razón en Benazolve 
á Tirso Alonso, quien abonará los 
gastos. 

Se arriendan la bellota y pastos 
de la dehesa «Encinal ,» y los'pastos 
y espigadero del próximo monte de 
«Las Pajas,» en Villalpando, de la 
propiedad del E x c m o . Sr . Conde de 
P e ñ a r a n d a , vecino de Madrid, calle 
do Recoletos, n ú m . 21, i quien pue
den dirigirse las proposiciones. 

imi renta de 1& Diputación provincial 


